
















































































































 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

 

Julio Catorce (14) de Dos  Mil Veintidós (2022)  

 

MONITORIO 

Demandante: FABIO DARIO ROJAS MORENO 

Demandado: ROBINSON VALENCIA GIRALDO 

EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-00271 

 

I. ASUNTO 

 

Se resuelve el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por la apoderada judicial de la parte 

demandante, contra el auto proferido el día Dos (2) de junio de dos mil Veintidós (2022), 

por medio del cual se requirió a la parte para que aclarara la póliza allegada en cuanto a 

la clase de proceso. 

II. EL RECURSO 

 

Solicita se revoque la decisión proferida y en consecuencia se decrete la medida cautelar 

solicitada desde el momento de radicación de la demanda, desde hace más de un año, en 

atención a que la clase de proceso relacionada en la póliza fue aclarada en la nota 

igualmente relacionada en dicho documento, como un proceso Monitorio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En efecto, le asiste razón al recurrente, por cuanto, de la revisión dada a la póliza allegada 

con fecha de expedición del día Dieciséis (16) de marzo del año que avanza, en la NOTA 

DE ACLARACIONES, se señala “LA PRESENTE POLIZA SE EXPIDE SEGÚN EL ARTICULO 590 

NUMERAL 1 LITERAL A DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL 

PARAGRAFO DEL ARTÍCULO 421 DEL C.G.P” 

 

Conforme lo anterior, procede el despacho a decretar la medida conforme fue solicitada 

por la apoderada de la parte demandante, en el escrito de medidas cautelares, de la 

siguiente manera.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

III. RESUELVE: 

 

Revocar el auto proferido por este Despacho Judicial el día Dos (2) de junio de dos mil 

Veintidós (2022), en consecuencia, se acepta la caución prestada a través de la póliza 

número 21531000759 de Seguro Judicial de Seguros del Estado, así las cosas dándose 

cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 590 del C.G.P., el juzgado dispone:  



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

 

Ordenar la inscripción de la demanda respecto del cincuenta por ciento (50%) que 

corresponde al demandado ROBINSON VALENCIA GIRALDO sobre el inmueble registrada 

al folio de matrícula inmobiliaria 50C-2021301 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos zona respectiva.  Líbrense oficio, por el interesado. 

  

 

NOTIFÍQUESE,         

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                          Jueza 
 

 

ESTADO No. 035 del 15 de 

JULIO de 2022 

  

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

  

Julio Catorce (14) de D os  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: OMAR HERNANDO PITA RIOJA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-00692 

 
 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, y de 

conformidad con el 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir 

el auto que libró mandamiento de pago proferido el día 10 de Diciembre de 2021, 

respecto de la siguiente pretensión: 

 

 

“1.1. Por la suma de $49.912.352.28 M/cte por concepto de capital contenido en el 

documento base del recaudo, contenida en el pagaré No. 207419330350 –

5416590209712196. 

 

 

Lo demás queda incólume.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                            Jueza 

 

ESTADO No. 035 de 
FECHA  15 de Julio de 

2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00156 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue certificado de cámara y comercio de la entidad demandada. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 
HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00157 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Aportar certificado catastral correspondiente al año en curso, del predio 
sobre el cual pesa la afectación. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 

HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00158 

 
Como quiera que la demanda reúne las exigencias previstas en los artículos 
621 y 774 del Código de Comercio, y los arts. 82 y 90 en concordancia con 

el art. 422 del C.G.P., el Despacho; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Capitalaires S.A.S, contra Arte y Ambiente Constructora 
S.A.S, por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $11.053.748,97 M/cte., por concepto de saldo insoluto 
contenido en la factura No. 2034 que obra en el plenario. 

 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 15 de julio de 2020 y 

hasta cuando se efectué el pago de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 
Comercio. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Alexander Morales Botache, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 
HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00163 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. De cumplimiento a lo ordenado en los numerales 4 y 5 del art. 82 del 
C.G.P., no es claro para el Despacho el tipo de proceso que desea iniciar. 
Igualmente, debe tener en cuenta que, ya existe una cuota de alimentos 

fijada, por ende, debe determinar si lo que pretende es un ejecutivo de 
alimentos o en su defecto, un aumento y/o disminución de cuota de 

alimentos. 
 
-. De cumplimiento a lo previsto en el numeral 10 del art. 82 del C.G.P. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 

HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00164 

 

La competencia, como es sabido, es determinada por varios factores, 

contándose entre ellos el territorial.  

 

El artículo 28 del C.G.P., establece las pautas de la competencia territorial 

y en su numeral 1º, impone como regla general que el conocimiento de los 

asuntos contenciosos corresponde al juez del domicilio del demandado. 

 

Por su parte, el numeral 7º del mencionado artículo, establece que,  “en los 

procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 

vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 

territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante.” 

 

En el caso bajo estudio, se tiene que, el demandante dirigió la demanda para 

ser tramitada ante este Despacho, sin embargo, de la revisión del certificado 

de libertad y tradición del bien inmueble objeto de hipoteca se puede 

evidenciar que, el mismo corresponde a la ciudad de Bogotá y no a este 

municipio, conllevando a que, el domicilio de la demandada sea en dicha 

ciudad. 

 

Por tales razones, en aplicación del art. 90 del C.G.P., se rechazará de plano 

la demanda y se ordenará remitirla al Juez competente de conformidad a la 

regla de competencia territorial, esto es, al Juez Civil Municipal de Bogotá 

D.C., reparto, en virtud del lugar donde se encuentra ubicado el predio 

objeto de hipoteca y a su vez, domicilio de la demandada. 

 



Por la razón expuesta, el Despacho;  

 

Dispone: 

 

Primero. Rechazar de plano la presente demanda por competencia, factor 

territorial. 

 

Segundo. Remitir el presente proceso a los Juzgados Civiles Municipales de 

Bogotá D.C. - reparto, para lo de su cargo.  

 

Por Secretaría, proceda de conformidad mediante oficio dirigido al Juzgado 

en mención. 

 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 

HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00165 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de mínima cuantía a favor de Bancolombia 

S.A., contra Sullman Janeth Sabogal Jiménez, por los siguientes conceptos: 
 

Pagare No. 377815456402326 
 
1.- Por la suma de $4.710.913 M/cte., por concepto del capital contenido en 

el pagare No. 377815456402326, que obra en el plenario. 
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, a la tasa de interés convenida del 23.3% efectivo anual, desde el 
día 19 de noviembre de 2021 y hasta cuando se efectué el pago de la 

obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 
 
Segundo. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 

efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor del Bancolombia 
S.A., contra Sullman Janeth Sabogal Jiménez y Carlos Arturo Rueda Álzate, 

por los siguientes conceptos: 
 
Pagare No. 2273 320170294 

 
1.- Por la suma de $28.007.321 M/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagare No. 2273 320170294, que obra en el plenario. 

 
2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, a la tasa de interés convenida del 12.30% efectivo anual, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago de la 
obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 

 
3. Por la suma de $1.362.439 M/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 
discriminación efectuada en la demanda. 
 

Tercero. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Cuarto. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como de 

propiedad de los demandados y objeto de hipoteca, cuya matrícula 
inmobiliaria es 50C-1882363, por secretaria, ofíciese al Registrador 

respectivo.  



 

Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 
el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 

 
Quinto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 
 

Sexto. Se reconoce personería jurídica a Alianza SGP S.A.S., quien actúa 
por intermedio del abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán, para actuar 

como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos términos y 
facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 

HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00167 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en el numeral 1º del art. 384 del C.G.P., 
allegando prueba siquiera sumaria, donde se constate la existencia del 
contrato de arrendamiento celebrado entre las partes. 

 
-. Excluya las pretensiones 4 y 5, por cuanto no son objeto del presente 

asunto. 
 
-. Aclare lo manifestado en el hecho cuarto, pues no se allego prueba de ello. 

 
-. Indique con claridad, desde que mes viene presentando el incumplimiento 
del contrato de arrendamiento. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 

HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00168 

 
Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 
1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por GM Financial Colombia S.A., a través de apoderado 
judicial contra Flor Yolanda Abril Corredor y Enso Santiago Cortes Abril, 

toda vez que, la solicitud reúne los requisitos contemplados en la Ley 1676 
de 2013. 
 

Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado con 
placa DWN904, de propiedad de Flor Yolanda Abril Corredor y Enso 
Santiago Cortes Abril. 

 
Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 

proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 
garantizado GM Financial Colombia S.A., en cualquiera de los parqueaderos 
relacionados en el escrito de demanda. 

 
Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 
Despacho. 
 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a Fernando Puerta Castrillón, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 

HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00169 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Aporte certificación de personería jurídica con expedición no mayor a 
treinta de días. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 

HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00170 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 
y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G., el Despacho;   

 
Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor del Conjunto Residencial Senderos de Siete Trojes P.H., 

contra Luz Adriana Carreño Villarraga, por las siguientes sumas: 
 
1.- Por la suma de $3.959.000 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, parqueadero y sanción inasistencia asamblea, 
correspondientes al periodo comprendido entre enero de 2017 a octubre de 
2021, conforme la certificación emitida por el representante legal de la 

entidad demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 
anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 
hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 
Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 
 
3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 
noviembre de 2021, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 
conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Daniela Cardona España, para 
actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 
HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00171 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Senderos de Siete Trojes P.H., 

contra Camel González Cañón, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $3.928.000 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, parqueadero y sanción inasistencia asamblea, 

correspondientes al periodo comprendido entre enero de 2017 a octubre de 

2021, conforme la certificación emitida por el representante legal de la 

entidad demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2021, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Daniela Cardona España, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 

HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd34490ca4552461de0e84d0fb9d5e6b8208faa75672d3ed750015d834577ed8

Documento generado en 14/07/2022 10:30:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
14 de julio de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00172 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Senderos de Siete Trojes P.H., 

contra Wilson Arley Ávila Fuentes y Ana Rosa León Pedraza, por las 

siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $ $2.210.000 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración y sanción inasistencia asamblea, correspondientes al 

periodo comprendido entre marzo de 2019 a octubre de 2021, conforme la 

certificación emitida por el representante legal de la entidad demandante y 

la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2021, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Daniela Cardona España, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 

HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00173 

 
Se encuentra el presente asunto para su respectiva calificación, no obstante, 
al verificar la documentación, escrito de demanda, anexos, hechos, 

pretensiones y partes procesales se puede evidenciar que, corresponde al 
mismo expediente que se encuentra con el radicado número 2022-00172. 

 
En razón a que, el expediente No. 2022-00172, ya fue calificado, surge 
improcedente seguir adelante con las actuaciones del radicado de la 

referencia, por tal motivo se ordenará el archivo digital del presente asunto. 
 

Por secretaria, procédase de conformidad dejando las constancias a que 
haya lugar, aclarando a la parte demandante que, lo solicitado se seguirá 
tramitando bajo el radicado No. 2022-00172. 

 
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 
HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00175 

 
La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 
valor (pagare), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de RCI Colombia S.A. compañía de financiamiento, contra 
Yobany Enrique Páez Guerrero, por los siguientes conceptos: 

 
1.- Por la suma de $19.593.634 M/cte., por concepto del capital contenido 
en el pagare No. 1001066301, que obra en el plenario. 

 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 08 de enero de 2021 y 

hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 
legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Carolina Abello Otálora, para 
actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 

HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00176 

 
Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 
1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por Banco Comercial AV Villas S.A., a través de 
apoderado judicial contra Blanca Cecilia Rodríguez Zambrano, toda vez que, 

la solicitud reúne los requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013. 
 
Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado con 

placa DRR798, de propiedad de Blanca Cecilia Rodríguez Zambrano. 
 
Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 

proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 
garantizado Banco Comercial AV Villas S.A., en cualquiera de los 

parqueaderos relacionados en el escrito de demanda. 
 
Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 
Despacho. 

 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a Fernando Puerta Castrillón, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 
HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00177 

 
Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 
1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por Finanzauto S.A., a través de apoderado judicial 
contra Claudia Patricia Robles Roa, toda vez que, la solicitud reúne los 

requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013. 
 
Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado con 

placa IWS-328, de propiedad de Claudia Patricia Robles Roa. 
 
Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 

proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 
garantizado Finanzauto S.A., en cualquiera de los parqueaderos 

relacionados en el escrito de demanda. 
 
Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 
Despacho. 

 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a Pablo Mauricio Serrano Rangel, 
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 
HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00178 

 

La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 del 

C.G.P., así como aquellos consagrados en la Ley 820 de 2003, el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Socorro Salinas Quintero, contra herederos 

indeterminados de Juan de Dios Parra Parra (Q.E.P.D), Juan de Jesús Parra 

Castro, Leonor Castro de Parra - compañera permanente o cónyuge del 

causante y demás personas indeterminadas, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $3.000.000 M/cte., por concepto de 2 cuotas canon de 

arrendamiento, correspondientes al periodo comprendido entre noviembre y 

diciembre de 2019, conforme la discriminación efectuada en la demanda. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Emplazar, en los términos previstos en el C.G.P., a los herederos 

indeterminados de Juan de Dios Parra Parra (Q.E.P.D) y demás personas 

indeterminadas que crean tener derechos sobre el inmueble a usucapir, 

para que concurran al proceso.  

 



Dando cumplimiento a la Ley 2213 de 2022, se realizará únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas sin necesidad de publicación en 

un medio escrito. 

 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a Edwin Albeiro Morales Salinas, 

para actuar como apoderado judicial de la demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 
HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00179 

 

La demanda reúne los requisitos del artículo 82 del C.G.P, así como los 

especiales del artículo 384 de la misma codificación, el Despacho;    

 

Dispone: 

 

1. Admitir la demanda de restitución de inmueble arrendado, presentada 

por la Sra. Liliana Rodríguez Castro, en contra de Richard Ahumada 

Baptista y Alexander Aranda Rodríguez. 

 

2. De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por 

el término de diez (10) días, para que la conteste. 

 

Notifíquese este proveído a la parte demandada, de conformidad con lo 

normado en el artículo 291 a 293 y 301 del C.G.P., o el artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. 

 

3. Teniendo en cuenta que, la demanda se fundamenta en la falta de pago 

de la renta a que está obligado el demandado en virtud del contrato, este, 

no será oída en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a 

órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada 

con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en 

defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el 

arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el 

caso los de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los 

mismos períodos, a favor de aquel.  

 

4-. Désele el trámite del proceso verbal sumario, art. 390 y S.S., del C.G.P. 

 



5-. Previo a resolver sobre la cautela solicitada, préstese caución por la suma 

de $1.500.000, inciso 2, numeral 7 del artículo 384 del C.G.P. 

 

Igualmente, se requiere a la apoderada demandante para que, informe las 

entidades bancarias a las cuales se debe dirigir el oficio. 

 

6-. Se reconoce personería jurídica a Lina Kamila Herrán Rosero, como 

apoderada de la demandante, en los mismos términos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 

HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00180 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de mínima cuantía a favor de Titularizadora 

Colombiana S.A. HITOS en calidad de endosataria del Banco Davivienda 
S.A., contra Eduardo Miguel Martin Sarmiento y Andrea Ramírez Perdomo, 

por los siguientes conceptos: 
 
1.- Por la cantidad de 83404,7365 unidades de valor real U.V.R., 

equivalentes al 03 de febrero de 2022, correspondientes a la suma de 
$24.238.175,42, por concepto del capital insoluto de la obligación contenida 
en pagare No. 05700001000160077, que obra en el plenario. 

 
2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, a la tasa de interés convenida del 12.75% efectivo anual, desde la 
fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago 
de la obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 

 
3.- Por la cantidad de 6062,6566 unidades de valor real U.V.R., equivalentes 

al 03 de febrero de 2022, correspondientes a la suma de $1.741.278,93, por 
concepto de capital de 6 cuotas en mora, conforme la relación efectuada en 
la demanda. 

 
4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 12.75% 

efectivo anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando 
se efectué el pago de las mismas, sin que sobrepase la tasa máxima legal. 

 
5.- Por la cantidad de 3338,7926 unidades de valor real U.V.R., equivalentes 
al 03 de febrero de 2022, correspondientes a la suma de $958.764,61, por 

concepto de intereses de plazo de las cuotas en mora, liquidados a la tasa 
de interés pactada, conforme la discriminación efectuada en la demanda. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad de los demandados y objeto de hipoteca, cuya matrícula 
inmobiliaria es 50C-1821570, por secretaria, ofíciese al Registrador 

respectivo.  
 



Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 

el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 
 

Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a Gladys Castro Yunado, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 
HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00182 

 

La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 

valor (pagare), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del Banco de Bogotá S.A., contra Rodolfo Espinosa Reyes, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $27.625.203 M/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagare No. 1012323583, que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 14 de diciembre de 

2021 y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 

3.- Por la suma de $12.751.670, por concepto de intereses de plazo, 

liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la discriminación 

efectuada en la demanda. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Elkin Romero Bermúdez, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 

HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00183 

 
Se encuentra el presente proceso al Despacho para su correspondiente 
calificación, no obstante, se pudo evidenciar que dentro de la misma obra 

solicitud de retiro de la demanda y en atención a que se dan los 
presupuestos del art. 92 del C. G. P., el Despacho; 

 
Dispone: 
 

Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante.  
 

No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 
HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00184 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor del Banco 

Davivienda S.A., contra Sara Elian Ramírez Martínez, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.- Por la cantidad de 293469.4686 unidades de valor real U.V.R., 
equivalentes al 03 de febrero de 2022, correspondientes a la suma de 

$85.284.898,15, por concepto del capital insoluto de la obligación contenida 
en pagare No. 05700407700263782, que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, a la tasa de interés convenida del 16.05% efectivo anual, desde la 

fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago 
de la obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 
 

3.- Por la cantidad de 1400.0206 unidades de valor real U.V.R., equivalentes 
al 03 de febrero de 2022, correspondientes a la suma de $406.858,73, por 

concepto de capital de 9 cuotas en mora, conforme la relación efectuada en 
la demanda. 
 

4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 16.05% 
efectivo anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando 

se efectué el pago de las mismas, sin que sobrepase la tasa máxima legal. 
 

5.- Por la suma de $5.911.212,27, por concepto de intereses de plazo de las 
cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 
discriminación efectuada en la demanda. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad de los demandados y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es 50C-2062160, por secretaria, ofíciese al Registrador 
respectivo.  

 
Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 
el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 

 



Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a Jhon Andrés Melo Tinjaca, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 
HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00185 

 

La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 

C.G.P., el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 

efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor de Mibanco - Banco 

de la Microempresa de Colombia S.A., contra Juan José Bernal Cristancho, 

por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $ 62.114.494 M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagare No. 814099, que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 21 de septiembre de 

2019 y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 

3.- Por la suma de $5.388.334,7, por concepto de intereses de plazo, 

liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la discriminación 

efectuada en la demanda. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 

de propiedad del demandado y objeto de hipoteca, cuya matrícula 



inmobiliaria es 50C-1877282, por secretaria, ofíciese al Registrador 

respectivo.  

 

Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 

el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 

 

Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a Juan Camilo Saldarriaga Cano, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 

HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
14 de julio de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00186 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Senderos de Siete Trojes P.H., 

contra Fanny Franco Valenzuela, Oscar Guillermo Carvajal Franco, Laura 

Sofía Giraldo Franco y Carlos Alberto Giraldo Martínez, por las siguientes 

sumas: 

 

1.- Por la suma de $ $1.959.000 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración y parqueadero de visitantes, correspondientes al periodo 

comprendido entre agosto de 2019 a octubre de 2021, conforme la 

certificación emitida por el representante legal de la entidad demandante y 

la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2021, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Daniela Cardona España, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 

HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00188 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de mínima cuantía a favor del Banco 

Davivienda S.A., contra Jorge Enrique Lizarazo Oviedo y María Zuny Laverde 
García, por los siguientes conceptos: 

 
1.- Por la suma de $12.048.356,64, por concepto del capital insoluto de la 
obligación contenida en pagare No. 05700008100247753, que obra en el 

plenario. 
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, a la tasa de interés convenida del 19.87% efectivo anual, desde la 
fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago 

de la obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 
 
3.- Por la suma de $1.500.359,75, por concepto de capital de 8 cuotas en 

mora, conforme la relación efectuada en la demanda. 
 

4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 19.87% 
efectivo anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando 

se efectué el pago de las mismas, sin que sobrepase la tasa máxima legal. 
 
5.- Por la suma de $962.453,36, por concepto de intereses de plazo de las 

cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 
discriminación efectuada en la demanda. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad de los demandados y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es 50C-1750295, por secretaria, ofíciese al Registrador 
respectivo.  
 

Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 
el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 

 
Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a Milton David Mendoza Londoño, 
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 
HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00189 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de mínima cuantía a favor del Banco 

Davivienda S.A., contra José Mauricio Fetecua Peñuela y Fabiola Basto, por 
los siguientes conceptos: 

 
1.- Por la suma de $4.802.558,85, por concepto del capital insoluto de la 
obligación contenida en pagare No. 05700323001813466, que obra en el 

plenario. 
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, a la tasa de interés convenida del 21.00% efectivo anual, desde la 
fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago 

de la obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 
 
3.- Por la suma de $1.111.190,27, por concepto de capital de 5 cuotas en 

mora, conforme la relación efectuada en la demanda. 
 

4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 21.00% 
efectivo anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando 

se efectué el pago de las mismas, sin que sobrepase la tasa máxima legal. 
 
5.- Por la suma de $198.809,14, por concepto de intereses de plazo de las 

cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 
discriminación efectuada en la demanda. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad de los demandados y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es 50C-1653243, por secretaria, ofíciese al Registrador 
respectivo.  
 

Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 
el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 

 
Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a Milton David Mendoza Londoño, 
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 
HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

14 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00190 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor del Banco 

Davivienda S.A., contra Hamilton Canon Rendón y Martha Esperanza Reyes 
Romero, por los siguientes conceptos: 

 
1.- Por la cantidad de 126327.3487 unidades de valor real U.V.R., 
equivalentes al 04 de febrero de 2022, correspondientes a la suma de 

$36.720.492,64 M/Cte, por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en pagare No. 057004462100070592, que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, a la tasa de interés convenida del 15.60% efectivo anual, desde la 

fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago 
de la obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 
 

3.- Por la cantidad de 3025.4713 unidades de valor real U.V.R., equivalentes 
al 04 de febrero de 2022, correspondientes a la suma de $879.435,83 

M/Cte., por concepto de capital de 9 cuotas en mora, conforme la relación 
efectuada en la demanda. 
 

4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 15.60% 
efectivo anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando 

se efectué el pago de las mismas, sin que sobrepase la tasa máxima legal. 
 

5.- Por la suma de $2.658.467,90 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 
de las cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 
discriminación efectuada en la demanda. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad de los demandados y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es 50C-1878770, por secretaria, ofíciese al Registrador 
respectivo.  

 
Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 
el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 

 



Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a Paula Andrea Guevara Loaiza, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 
HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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